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                                               Resumen 

La investigación tuvo como objetivo conocer las apreciaciones de los trabajadores 

de una UGEL de Lima Norte sobre el desempeño laboral de los trabajadores que 

se encuentran inmersos en un régimen disciplinario. Se empleó la investigación de 

enfoque cualitativo de tipo básica, de diseño no experimental. Se utilizó como 

técnica la entrevista, para lo que se elaboró como instrumento una guía de 

entrevista, la cual fue aplicada a diez servidores que estuvieron inmersos en 

régimen disciplinario. Dentro de los resultados más importantes tenemos que los 

trabajadores de una UGEL de Lima Norte cuando se encontraron en un 

procedimiento administrativo disciplinario fueron afectados en su desempeño. Se 

llegó a la conclusión que, en la fase investigadora e instructiva del Procedimiento 

Administrativo Disciplinario durante los plazos establecidos en la Ley, el 

desempeñó laboral de los servidores disminuye a medida que se avanza hacia la 

fase sancionadora, debido a que se sienten desmotivados, estresados y afectados 

económicamente. 
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                                        Abstrac 

The purpose of the research was to learn about the perceptions of the employees 

of UGEL Lima Norteon the work performance of the employees who are under 

disciplinary regime. A basic qualitative research approach was used, with a non-

experimental design. The interview technique was used, for which an interview 

guide was elaborated as an instrument, which was applied to ten employees who 

were immersed in disciplinary regime. Among the most important results we have 

that the workers of a UGEL in North Lima, when they found themselves in a 

disciplinary administrative procedure, their performance was affected. It was 

concluded that, in the investigative and instructive phase of the Administrative 

Disciplinary Procedure during the terms established in the Law, the work 

performance of the employees decreases as they advance towards the sanctioning 

phase, due to the fact that they feel demotivated, stressed and economically 

affected. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La aplicación del régimen disciplinario en el mundo esta referido a la aplicación de 

sanciones por parte de la administración pública a los servidores públicos que han 

cometido faltas o incumplimientos en el desempeño de sus funciones (Brajer, 

2020), la esencia es mejorar las funciones de la administración pública utilizando 

soluciones para disuadir a un servidor público que contravenga con las normativas 

y en sus funciones que es prestar un buen servicio al ciudadano. En ese sentido, 

Albañil et al. (2019), realizaron una investigación en la cual advirtieron como el 

derecho disciplinario ha podido desarrollarse en el mundo jurídico como un 

regulador de conductas de los ciudadanos que prestan servicio al Estado.  

 

En el Perú, respecto al régimen disciplinario, Tejada (2021) realizó una 

investigación, mediante el cual se explicó las fases en el proceso disciplinario a la 

que son sometidos los servidores de la administración pública, en ella se encuentra 

la fase instructiva, la fase sancionadora y la fase impugnativa; en la fase instructiva 

se ve el procedimiento de investigar para precalificar y oficializar al presunto 

servidor que cometió la falta, así como en la fase sancionadora se establece el 

informe oral y se realiza la sanción correspondiente o absolución del cargo, en 

cuanto a la fase impugnadora se realiza la apelación, queja o la casación. 

 

En el caso de la investigación el área de estudio estuvo dirigida hacia la 

relación entre el desempeño laboral y régimen disciplinario de los servidores de una 

UGEL en Lima Norte; por lo que, se recogerá información de dicha entidad, para 

determinar posibles falencias que se pueda presentar en la aplicación del régimen 

disciplinario, respecto al desempeño laboral de los servidores de la UGEL. 

 

Del mismo modo, Agui (2020), en su investigación tuvo como objetivo 

sostener que el desempeño del trabajador es referirse a los procesos orientados a 

conseguir las metas y objetivos fijados por el empleador. Es así que, González et 

al. (2020) en su investigación determinaron el rendimiento laboral de los servidores 

de la administración pública debe ser evaluado porque permitiría a las entidades 

del Estado determinar y reconocer los aportes que realizan los servidores públicos 
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respecto al cumplimiento de las metas y de los objetivos trazados de forma 

individual o grupal establecidos, con el fin de planificar las mejoras de cada servidor 

y de la entidad. 

 

En los mapas de corrupción del año 2022, elaborado en el marco del informe 

especial “N°019-021-DP” por la Defensoría del Pueblo, reflejó los departamentos 

con mayor cantidad de casos de corrupción como son: Lima 4,619, Ancash 3,512, 

Cusco 1881, Junín 1,664. En el resto del país hay un registro entre 318 y 1,474 de 

casos, lo que indica que por cada mil ciudadanos hay 27 casos de corrupción en 

trámite (Defensoría del Pueblo, 2022). En cuanto a las faltas detectadas son 

recepción de regalos, propinas, sobornos o coimas, que solicitan algunos 

funcionarios para realizar trámites, además, existen faltas injustificadas, 

negligencia en el desempeño de funciones, falsificación de documentos, entre 

otros. 

 

Según Bellido et al. (2019) afirmaron que los lideres son percibidos como 

poco éticos cuando promueven un clima sin ética como por ejemplo la apropiación 

indebida de recursos, actuación deshonesta y a su propio beneficio, tratando al 

personal como prescindible. Igualmente, hacen mención que desde hace 11 años 

la Autoridad Nacional del Servicio Civil es el ente gestionador de recursos humanos 

del Estado peruano, el cual tiene como fin mejorar el desempeño de los servidores 

mediante su profesionalidad, implementación de la meritocracia y el ordenamiento 

de las reglas que regulan las obligaciones y derechos de los servidores. Es decir, 

el sistema esta centrado en la persona y sus talentos. Cada vez es más común y 

necesario considerar el lado moral o ético, que es parte integral de su carácter. 

Ambos aspectos, tanto técnicos como éticos, dependen del entorno laboral que les 

afecta; sin embargo, no debe ser excusa un clima inadecuado para justificar la 

pérdida de principios, valores y ética, por esta razón “SERVIR” desea reestablecer 

la confianza de la población en cuanto a que los servidores deberian preferir los 

intereses colectivos por encima de los personales (Bellido et al., 2019). 

 

Por otro lado, en una UGEL de Lima Norte algunos servidores han tenido 

faltas como incumplimiento de sus funciones, faltas sin justificación, negligencia al 
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cumplir su trabajo, deslinde de responsabilidades y falsificación de documentos 

(contra la fe pública en agravio al Estado), las cuales los han llevado a tener 

sanciones o estar en una fase del proceso administrativo disciplinario. Además, 

estas faltas afectan su desempeño antes y después de haber sido encontrados 

culpables. 

 

En relación al problema general planteamos, ¿Cuál es el desempeño laboral 

de los servidores inmersos en un régimen disciplinario en una UGEL de Lima 

Norte? 

 

La justificación metodológica para llevar a cabo el proceso de investigación, 

consideramos principalmente el método de investigación que sea coherente con la 

investigación desarrollada previamente, lo que nos permitirá obtener resultados 

más eficientes. Del mismo modo, se justificó socialmente buscando mejorar el 

desempeño laboral de los servidores considerando sus percepciones y el respeto 

mutuo entre jefes y subalternos, que al mismo tiempo ayudará a que los ciudadanos 

que asisten a la UGEL cuenten con una mejor atención, igualmente, será útil para 

la entidad porque se obtendrán resultados que se deben comparar con las 

conclusiones de los antecedentes. 

 

Siendo el objetivo general y específico, conocer la percepción del 

desempeño laboral de los servidores inmersos en un régimen disciplinario en una 

UGEL de Lima Norte, en relación al objetivo específico se requiere conocer las 

experiencias de los trabajadores inmersos en un régimen disciplinario en una UGEL 

de Lima Norte. 
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II MARCO TEÓRICO 

 

Sobre la categoría régimen disciplinario se tiene a nivel nacional a De la Cruz (2022) 

concluyó que cuanto más conscientes estén los empleados de una unidad de la 

fase de sanción, mejor rendimiento laboral tendrán; Palomo (2021) llegó a la 

conclusión que los casos disciplinarios fragmentados contra servidores públicos 

conducen a la impunidad y que las inconsistencias en los regímenes de trabajo 

conducen a normas y procedimientos diferentes que limitan los poderes 

disciplinarios del Estado y violan las normas de empleo inmediato; por otra parte, 

Torres (2021) concluyó que SERVIR ofrece pequeñas capacitaciones a 

funcionarios de la Secretaría Técnica de SERVIR y del área de Recursos Humanos 

en el sistema disciplinario, influyendo en la configuración de procedimientos 

administrativos disciplinarios ineficaces por el incumplimiento de los principios del 

PAD en el 2019, siendo vulnerados el principio de tipicidad y de legalidad. 

 

En referencia a la categoria desempeño laboral Marín et al. (2020) indicarón 

que el desempeño laboral también afecta los estilos de vida sostenibles por la crisis 

económica, ya que se requieren diferentes condiciones de trabajo y también se 

necesita un sistema de evaluación que evalué el desempeño laboral, ante estos 

resultados Ramos et al. (2019) hicieron énfasis que un buen desempeño de los 

servidores esta basado en un clima organizacional óptimo. Asimismo, Hernández 

(2018) concluyó que un buen desempeño laboral depende de contar con una buena 

cultura organizacional; además, Barrueto (2021) concluyó que hay incidencia 

directa entre el proceso de gestión de la disciplina y el desempeño laboral, es de 

señalar tambien que Ruiz (2018) concluyó que el servicio civil esta realcionado al 

desempeño del personal del Instituto Nacional de Salud Mental “HD–HN” Lima; por 

consiguiete al procedimiento administrativo sancionador Herrero et al. (2020) 

consideraron que existe un estándar de pruebas determinados por el principio de 

presunción de Licitud, con la capacidad de solo poderse sancionar a los 

administrados cuando tengan la prueba indiciara. 

 

Diaz et al. (2018) quienes concluyeron que el proceso disciplinario 

administrativo está diseñado para llevar a los servidores públicos a la 
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responsabilidad administrativa violando sus derechos fundamentales; por lo tanto, 

De la Cruz (2020) afirmó que la Ley Servir es clara y precisa al indicar que el organo 

sancionador es el jefe del servidor, siendo este la primera instancia para aplicar 

sanciones de amonestación, de suspensión el jefe de recursos humanos y de 

destitución el titular, siendo el superior jerarquico el Tribunal del Servicio Civil.  

 

Se consultaron investigaciones internacionales para la categoría Régimen 

Disciplinario como Montero (2015) que concluyó que la administración del Estado 

tiene derecho a tomar medidas disciplinarias contra sus empleados, las cuales 

estan establecidas para los servidores públicos, sostiendo que hay una identidad 

entre las infraciones disciplinarias y el resto  de la faltas administrativas generales; 

por tanto Aponte et al. (2021) consideraron demostar la constitucionalización y la 

baja influencia del derecho internacional en el derecho disciplinario colombiano. Los 

cambios constitucionales y socio-jurídicos del código disciplinario permiten la 

eficacia de los servidores públicos en sus labores institucionales. 

 

Y en cuanto a la categoría desempeño laboral se consultó a Herrera (2019) 

quien concluyó que el desempeño laboral de los servidores de la subdirección 

nacional de talento humano no es influenciado por el clima organizacional, aunque 

este presenta un nivel de riesgo elevado. 

   

Igualmente, se consultaron y analizaron diferentes teorías como la planteada 

por Ayola (2021) quien afirmó que el PAD es el ius puniendi del estado para castigar 

a los servidores cuando lesionan bienes jurídicos que están establecidos en el 

marco vigente. Según Villoria et al. (2021) concluyeron que al terminar un 

procedimiento administrado disciplinario donde se ha demostrado que el servidor 

ha cometido una falta, esta será materializada a través de una sanción. Igualmente, 

Diaz et al. (2018) argumentaron que el procedimiento administrativo sancionador 

establece pautas a seguir con facultad sancionadora considerando los principios 

indicados por el procedimiento administrativo disciplinario (PAD) al momento de 

ejercer su potestad sancionadora. 
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Ahmad et al. (2020), precisaron en su artículo que la potestad sancionadora del 

estado es la herramienta con la cual se procura hacer que los servidores cumplan 

sus obligaciones, amparadas en la normativa vigente; sin embargo, Guzman (2019) 

opinó que se puede mantener el orden administrativo con la potestad de la entidad 

para repercutir en los derechos de las personas, imponiendo ciertas acciones en 

base a restricciones a las facultades ciudadanas, así mismo Gębczyńska et al. 

(2020) señalaron al derecho disciplinario como el conjunto de normas procesales y 

substanciales a través de las cuales el estado logra el acatamiento, la disciplina y 

el proceder ético de los servidores, en el mismo orden de ideas López (2020) 

analizó la potestad ejercida por el Estado en contra de los servidores o particulares, 

al hacerla efectiva en los organismos desconocidos donde las personas 

desconocen sus funciones, normas y principios, cometiendo de esta forma faltas 

disciplinarias; tal como lo indica el Manual Operativo del Procedimiento 

Administrativo General (2020), se debe velar por el debido proceso disciplinario, 

ciñéndose a las reglas establecidas por el legislador que busca garantizar el 

procedimiento, con el cual, se va a establecer responsabilidad disciplinaria o no. 

 

En otro orden de ideas Martin (2021) expresó que la etapa de instrucción es 

para efectuar las actuaciones pertinentes, con el fin de poder determinar la 

responsabilidad administrativa disciplinaria en la que puede incurrir un servidor 

público, visto desde el punto de vista de Mondragón (2020) señaló que, dicha etapa 

es conducida por el órgano instructor que inicio el PAD el cual surte sus efectos al 

notificarse el acto administrativo de inicio del PAD al investigado, con dicho acto se 

le otorgará el plazo de cinco días con la finalidad que efectué sus descargos, 

anexando los medios probatorios que lo ayuden a desvirtuar la presunta falta 

cometida, por la misma razón Montero (2015) señaló, que la etapa instructiva 

culmina cuando el OI remite su informe al órgano sancionador, en el cual debe 

pronunciar si hay falta o no por parte del servidor, en atención a lo planteado 

Morante, (2022) indicó que se comienza con una comunicación al presunto servidor 

que habría cometido la falta; el PAD inicia con la notificación al servidor teniendo 

cinco días para la presentación de sus descargos, pudiendo el servidor solicitar 

ampliación de plazo, de acuerdo a esto Nettel et al. (2018) destacaron que el órgano 

instructor revisa las pruebas, solicita información pertinente para después emitir el 
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informe correspondiente que estará dirigido al órgano sancionador precisando si 

hay o no falta; terminando la fase instructiva cuando se recibe el informe final por 

parte del órgano sancionador. 

 

A lo anterior Palomo (2021) expresó que la fase sancionadora se inicia 

cuando el OS recibe el informe de OI pertinente por parte del órgano instructor; 

debiendo comunicar al servidor investigado; Torres (2021) en lo que respecta al 

plazo que tiene el servidor de presentar su informe oral es de tres días, Villoria et 

al. (2021) expusieron luego de realizarse o no el informe oral, se debe emitir el acto 

administrativo correspondiente con la absolución o la sanción al servidor, por último, 

Viteri (2018) acotó que es importante conocer que el OS tiene 10 días de plazo de 

hacer de conocimiento lo resuelto; por lo regular, cuenta con un plazo prorrogable 

de 10 días, debiendo motivar tal decisión. 

  

Según Aldaz et al. (2022) afirmaron que el desempeño laboral es tema de 

estudio que investiga los efectos que los individuos, grupos y estructuras tienen 

sobre la actuación dentro de las organizaciones, en lo que respecta a Chiavenato, 

(2020) el desempeño depende de la estabilidad laboral por ser responsabilidad 

simultanea que posee tanto el patrono como el servidor. 

  

Dessler (2018) hizo mención a los factores que pueden perjudicar el 

desempeño de un servidor, van desde la no capacitación por parte de la empresa, 

hasta la pasión con la que realiza sus labores y el compromiso, precisamente 

Gonzales, (2020) planteo el evaluar el desempeño del recurso humano para 

conocer si están cumpliendo o no con sus funciones; Juárez (2018) en lo que 

respecta a la evalución, indicó medir la calidad del trabajo y sobre todo reconocer 

el esfuerzo o aplicar acciones correctivas y así incrementar la productividad. En 

este sentido Lluncor et al. (2021) sostuvieron que la evaluación del desempeño 

laboral no solo crea una opinión del trabajo de recurso humano, al mismo tiempo 

respalda el juicio con objetivo, pero Navarro (2016) destacó que las mediciones 

deben ser imparciales, precisas y veraces, por tanto, es conveniente tener 

instrumentos de evaluación que aseguren su validez y pertinencia. 
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Por consiguiente, Pashanasi et al. (2021) afirmaron aunque la administración 

pública cuenta con mecanismos para evaluar el desempeño esta dirigida solo alos 

servidores vinculados al regimen de carrera addministrativa; sin embargo, Quezada 

et al. (2020) detallaron que en muchas entidades del Estado no se realizan 

evaluaciones de desempeño aun y cuando las nosmas lo establecen, dado el 

plantea,miento anterior Ramos et al. (2023) argumentaron que existen brechas para 

medir los objetivos planteados en cada entidad con respecto a su personal, por 

obviar factores como clima y cultura organizacional, uso de las tecnologías, leyes y 

valores. 

 

En relación a las definiciones Ramos et al. (2023) definieron desempeño 

laboral como el grupo de hábilidades, destrezas y conocimientos aplicados a su 

campo laboral a partir de lo requerido y esperado en calidad por parte del patrono, 

además Ramos, Acosta et al. (2019) consideraron que es el nivel de trabajo 

ejecutado por el recurso humano para lograr las metas de la organización en un 

tiempo determinado, Rivero (2019) expuso que son comportamientos observados 

en el personal de importancia para lograr la productividad planificada por las 

organizaciones, Tuesta et al. (2021) conceptuaron que el rendimiento laboral esta 

en relación al desempeño que esta directamente realacionado con la capacidad de 

cada individuo para producir, hacer, elaborar y terminar sus funciones asignadas 

en el tiempo horario establecido. 

  

Chiavenato (2020) definió evaluación del desempeño como el proceso 

sistemático que permite medir el rendimiento integral del trabajador y es la función 

esencial que se debe realizar para conocer el nivel de eficacia que esta evaluación 

tiene, Aldaz et al. (2022) establecieron que es la forma que la mayoría del talento 

humano cree obtiene retroalimentación sobre como cumple sus labores, como 

señala Dessler (2018) destacó que evaluar las funciones del talento humano con el 

de medir el desempeño individual coadyuva a la toma de decisiones correctivas, 

Gonzales, 2020 detalló que la evaluación no debe ser superficial ni unilateral por 

parte del supervisor con respecto a las actividades desarrolladas por el trabajador; 

este debe profundizar en sus habilidades técnica y blandas como su manejo de sus 

relaciones interpersonales, Herrera (2019) sostuvo que la evaluación del 
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desempeño proporciona los instrumentos para revisar y evaluar de forma periódica 

el desempeño del trabajador de manera individual o grupal para optimizar la eficacia 

de la entidad.  

 

Con respecto a la Ley del Servicio Civil, en el marco establecido sobre la 

“Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2021”, precisa que 

tiene el objetivo de coadyuvar a optimizar continuamente la administración pública 

a través de la puesta en funcionamiento del régimen de meritocracia de los 

trabajadores públicos. Las instituciones públicas, deben realizar la optimización de 

las estrategias organizacionales y de operación, por consiguiente, SERVIR (2021) 

ha establecido lineamientos estandarizados para forjar la transformación de la 

cultura institucional de todas las entidades públicas para poder adoptar estructuras 

de puestos y posiciones que cuenten con servidores calificados,  con ética y aptitud 

de servicio; un aspecto importante considerado por la Ley N°30057 es optimizar la 

condición del sistema público.
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III METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

La investigación fue básica; toda vez que, su objetivo fue optimizar el conocimiento 

sobre el desempeño laboral y el régimen disciplinario, sin la necesidad de que sea 

aplicado a corto o mediano plazo, de acuerdo a lo afirmado por Pimienta et al. 

(2017) “la investigación básica produce conocimientos y teorías” (p.25).  

 

Adicionalmente, Escalante et al. (2011), señalaron que el enfoque cualitativo 

es una busqueda sistemática, mediante el se puede utilizar técnicas aplicadas para 

su provisión. 

 

También, es de diseño fenomenológico ya que las categorías no serán 

manipuladas, es de enfoque cualitativo porque se fundamenta en la verificación de 

los hechos y la conducta, así como en su descripción, y en darles explicaciones e 

interpretaciones (Pimienta et al., 2017). 

 

3.2. Categorías y subcategorías y matriz de categorización  

  

Tabla 1  

Categoría y Subcategorías 

 

En Anexo 1: Matriz de Categorización, se precisa el problema, objetivos, 

subcategorías. 

Categoría Subcategoría 

 
Desempeño Laboral 

 
Productividad 
Calidad 
Tiempo de duración 

Categoría Subcategoría 

 
Régimen Disciplinario 

 
Fase investigadora 
Fase instructiva  
Fase sancionadora 
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3.3. Escenario del estudio 

 

Es el contexto físico, social o experimental en el que se lleva a cabo el estudio, se 

debe describir de forma precisa el entorno, porque los resultados y su interpretación 

pueden depender en gran medida de ello (Hernandez & Mendoza, 2018). 

 

El estudio se desarrolló en una UGEL de Lima Norte, fue el escenario de 

estudio elegido para la investigación, la cual pertenece al Ministerio de Educación, 

el cual alberga aproximadamente 200 servidores. Su infraestructura se divide en 

tres sedes, en las cuales se encuentra el órgano de dirección, área de 

administración, área de recursos humanos, área de asesoría jurídica, servicios 

higiénicos, mesa de partes; etc.  

 

3.4. Participantes 

 

Los participantes que intervinieron fueron servidores que han estado 

inmersos en un procedimiento administrativo disciplinario, siendo que sus opiniones 

resultaron adecuadas para la presente investigación. 

 

Los entrevistados fueron diez servidores, de los cuales dos son asistentes 

legales y ocho abogados. Siendo los diez servidores que han estado inmersos en 

un procedimiento administrativo disciplinario. Estos actores describieron las 

percepciones y perspectivas que tienen respecto al procedimiento administrativo 

disciplinario en el cual se encontraron inmersos. 

Tabla 2  

Datos de los informantes 

SERVIDOR Edad Sexo Tiempo 
Laboral 

Sanción Fecha  

Servidor 1 30 F 3 años No 15-06-2023 
Servidor 2 52 F 3 meses No 16-06-2023 
Servidor 3 38 F 4 años No 15-06-2023 
Servidor 4 32 F 3 años Sí 19-06-2023 
Servidor 5 29 F 2 años No 16-06-2023 
Servidor 6 29 F 4 años No 16-06-2023 
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Servidor 7 29 F 3 años Si 15-06-2023 
Servidor 8 27 F 3 años Si 15-06-2023 
Servidor 9 38 M 4 años No 15-06-2023 

Servidor 10 32 M 4 años No 15-06-2023 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Hernández et al. (2018), afirmaron que es aquella técnica usada para 

confeccionar una serie de interrogaciones, a efectos de obtener toda la información 

requerida. Por su parte (Arias, 2006) precisó que, desde el enfoque cualitativo, con 

la entrevista a fondo se puede copilar información principal y de los entrevistados. 

 

Indicado esto, la técnica que se utilizó en la presente investigación fue la 

entrevista; toda vez que, se consiguió sus apreciaciones y percepciones obtenidas 

sobre el procedimiento administrativo disciplinario que estuvieron inmersos. 

 

Se utilizó guía de entrevista como instrumento, desarrollándose en base a la 

matriz de categorización, su finalidad fue recoger información respecto a sus 

apreciaciones y percepciones obtenidas sobre el procedimiento administrativo 

disciplinario que estuvieron inmersos.       

 

3.6. Procedimiento 

 

Se desarrollo de la siguiente forma:  

Primero, se requería experiencia previa en el tema. Luego, se elaboró una 

matriz a priori, la cual sirvió como guía para identificar posibles códigos de categoría 

durante la recopilación de datos. 

Segundo, se determinó el grupo de personas inmersos en un procedimiento 

administrativo disciplinario que serían los informantes, luego se coordinó las citas 

respectivas con cada uno de los entrevistados con la finalidad de hacer la entrega 

del asentimiento informado, teniendo el tiempo necesario para su lectura y se 

precise su aceptación o no.  

Tercero, después de contar con su aceptación y teniendo la fecha y hora 

para realizar las entrevistas, con el propósito de obtener información sobre las 
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percepciones que tuvieron mientras transitaron cada fase del PAD. Estas 

desarrollaron de forma presencial.  

Por último, con la información obtenida, se sistematizó y ordenó para 

introducirla en el software Atlas ti 9, en el cual se realizó la codificación, agrupación 

de las categorías y sub categorías, obteniéndose el enraizamiento de las palabras 

más recurrentes, así como las redes gráficas que permitieron el análisis de la 

información, a efectos de lograr una mejor compresión de la percepción de los 

servidores afectados durante el proceso disciplinario. 

 

3.7. Rigor científico 

 

Hernández et al. (2014), la investigación cumplió con el rigor metodológico y 

en con ello es un trabajo de calidad. 

 

En cuanto a los criterios de confiabilidad; se basó en la interiorización e 

interpretación de las percepciones y sentimientos de los informantes y la capacidad 

de transmitir sus opiniones, lo que significa que se describieron sus 

manifestaciones, también cumplió con los criterios transferibilidad; toda vez que, 

esta investigación puede ser aplicada en las distintas unidades de gestión educativa 

de Perú dependiendo el contexto.  

La credibilidad: Se buscó la interacción con los entrevistados, con el cual se 

pudo interpretar sus emociones y precepciones, lo que significa que se describieron 

sus manifestaciones, los resultados recopilados en este estudio son válidos y se 

guardan directamente en un archivo estas entrevistas se utilizaron para la 

triangulación utilizando el Atlas ti 9. 

Conformabilidad: Este trata de eliminar los sesgos, teniendo en cuenta la 

información brindada por los entrevistados. 

Consistencia: Las entrevistas se codificaron a priori, luego se cargaron en el 

Atlas Ti y se codificaron a posteriori; De igual manera, se codificó el marco teórico 

para realizar la triangulación. 

Verificabilidad: Las entrevistas se compararon con los datos del marco 

teórico.  
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Finalmente se cumplió con el criterio de dependencia; si algún investigador desee 

estudiar las fuentes de información, llegará a la conclusión que existen posiciones 

e interpretaciones equivalentes, lógicas y similares. 

 

3.8. Método de análisis de datos 

 

Para analizar los datos se utilizó el método fenomenológico que buscaba 

conocer experiencias, observaciones, creencias, vivencias y conocimientos antes 

de conceptualizar, como lo sugiere (Balcázar et al., 2013). Por lo tanto, para lograr 

un análisis cualitativo objetivo se usó el software Atlas.ti 9, en donde se elaboró la 

codificación de datos de las entrevistas, tesis de posgrado, artículos, libros a 

efectos de analizar la problemática planteada. Luego se procedió agrupar los 

códigos por categoría y subcategorías, así como lo códigos, se trianguló las 

respuestas de los informantes en base a sus percepciones y perspectivas respecto 

al procedimiento administrativo disciplinario que estuvieron inmersos. 

Seguidamente se realizó el enraizamiento a través del diagrama de SANKEY. 

 

3.9. Aspectos éticos 

 

Arias (2006) precisó que toda investigación debe tener en cuenta el 

consentimiento de los entrevistados y aspectos éticos afirmaron que se cumple con 

la ética cualitativa, cuando se considere a los entrevistados como sujetos de 

estudio, más no como objetos.  

 

Con la investigación se mantuvo una conducta responsable para identificar 

la mala conducta científica y las prácticas de investigación cuestionables es 

esencial para sostener y promover la investigación responsable. Este analizó los 

conceptos y examina aspectos de la fabricación de datos, la falsificación y el plagio 

en general, utilizando casos y ejemplos, así como orientación sobre cómo tratar la 

mala conducta científica. 

Respetar la propiedad del conocimiento, ya que los autores utilizados en los 

registros son reconocidos para apoyar la investigación como designaciones y se 
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enumeran en la referencia utilizada para este propósito, se utilizó el estándar APA 

versión 7. Otro tema se refiere a la responsabilidad social, cuando la mayoría de 

los grupos de interés, como los empleados, el entorno social, el gobierno y el medio 

ambiente, se incluyen en el estudio para garantizar la seguridad y el respeto. 



16 
 

IV RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Figura 1  

Categoría Desempeño laboral 

 

 

En la categoría desempeño laboral, las entrevistas revelan que se ve 

afectado porque el personal bajo régimen disciplinario se desmotiva por considerar 

injusto el PAD. Declaran que han sido sancionados sin considerar que las faltas 

fueron a causa de una enfermedad, los que no han sido sancionados han sentido 

que durante su proceso ha faltado mayor investigación y que los descargos no han 

sido considerados en todo su contexto. Esto les generó mucho estrés, pero nunca 

abandonaron sus responsabilidades laborales, aunque emocionalmente se 

sintieron afectados y esto se refleja en sus hogares. Estas afirmaciones la podemos 

ver en las siguientes entrevistas:  

 

Entrevistado 1: “(…) la productividad del trabajo que realizó no se vio afecta 

a pesar de estar en la fase instructora del PAD; sin embargo, hay veces que no 

puede asistir a la oficina por estar desmotivada”. (García, 2023) 

Entrevistado 2: “(…) considera que la productividad de la UGEL se ve 

afectada porque una sanción desmotiva al servidor público, aunque por ser ético 



17 
 

pone todo de su esfuerzo para cumplir con las metas asignadas”. (Bustamante, 

2023)  

 

Otros factores que afectan el desempeño laboral según Abarca et al. (2018) 

en su estudio afirmó que la presencia de factores tales como mucho trabajo, los 

cambios, estrés, agitación son causales desfavorables para el desarrollo de la 

actividad laboral, en ciertos casos, afectan la calidad de vida del servidor, está 

afectación es la segunda causa del bajo rendimiento laboral.  

 

Figura 2  

Sub categoría Calidad  

 

Los entrevistados consideran que la calidad se refiere a como realizan sus 

actividades como servidor y al tiempo de atención, lo que significa dar un servicio 

de calidad, por ende, tienen un buen desempeño de sus labores. Este resultado 

coincide con Quezada et al (2020) que obtuvieron como resultado que el 93,6% de 
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servidores del Gobierno Municipal de Girón dicen que desempeñan sus tareas con 

calidad por realizar un trabajo articulado para mejorar los procesos y lograr los 

objetivos institucionales, para lograr una mayor productividad.  

 

La calidad en el trabajo para Bellido et al. (2019) en su estudio coincidieron 

que, para dar un buen servicio, implica dar atención rápida con la información 

certera, asimismo (Barrueto, 2021) refirió que dar un servicio de calidad es 

importante en el proceso de atención, siendo este elemento a optimizar 

continuamente. 

 

Figura 3  

Sub categoría Productividad 

 

 La productividad en la UGEL Lima Norte está basada en la experiencia de 

los servidores, su asistencia diaria y puntual, el nivel de educación, cantidad de 

metas y tareas cumplidas, rendimiento laboral, estar motivado o desmotivado, 

capacitación continua y lograr la eficiencia mediante la experiencia del cargo. 

 

La capacitación es una herramienta eficaz para motivar mejoras en el 

desempeño de los trabajadores. Se debe tener un programa de capacitación 
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continua para influir en el desempeño laboral de los Serenazgos de la Municipalidad 

Distrital de Paucarpata (González & Morales, 2020).  

 

Los entrevistados en su mayoría tienen la percepción que la productividad 

se basa en la experiencia y educación de los servidores, independientemente de 

sentirse desmotivados, este enfoque esta alineado con (Lluncor et al., 2021) los 

servidores públicos tienen un desempeño laboral productivo, sugiriendo que se 

tenga un programa de evaluación continua de los servidores, programas de 

capacitación para fortalecer conocimientos y prácticas de la ética laboral. 

 

Figura 4  

Régimen Disciplinario 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos de las entrevistas en la categoría 

régimen disciplinario el personal entrevistado dijo haber estado en un PAD por 

supuesto incumplimiento de deberes funcionariales; sin embargo, lo consideran 

que no es justo porque han sido sancionados en algunos casos por falta de 

indagación. Esto debido a que el PAD en el país ha evolucionado lentamente, lo 
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que ha dado origen a una legislación diversa, ejemplo de esto es la existencia de 

tres instancias ante las cuales se solucionan los procesos generando criterios 

múltiples para sancionar, además no se puede afrontar con eficacia la inadecuada 

conducta en las funciones de los servidores civiles.  

 

Se debe conocer a profundidad la consistencia del nivel del régimen 

disciplinario en el marco de la reestructuración de la Gestión Administrativa en el 

ámbito de la gestión pública del Perú. Este conocimiento es necesario para 

monitorear el sistema de sanciones, ya que muestra que existen errores en el 

sistema de sanciones, ya sea durante la redacción del informe, el registro del caso 

o el establecimiento de sanciones (Ruiz De La Cruz, 2022). 

 

Según (López, 2020) existió abusos por parte de los servidores civiles para 

obtener beneficios particulares, los cuales están relacionados con las faltas a la 

ética administrativa que debe regir su comportamiento al momento de desarrollar 

las labores institucionales. Es por lo que, el Estado peruano, en su condición de 

empleador, se ha visto en la necesidad de sancionar las conductas infractoras en 

que los servidores civiles pueden incurrir.  

 

Figura 5  

Sub categoría Fase investigadora 
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El servidor está sujeto a procedimientos administrativos disciplinarios, la 

UGEL debe respetar sus derechos de defensa cuando son notificados y toman la 

decisión de iniciar el procedimiento hasta que se hayan agotado por completo. El 

inicio de la fase investigadora se da cuando se recibió la queja por faltas de los 

servidores en ejercicio de sus funciones, para el año 2022 en la UGEL Lima Norte 

fueron procesados 10 servidores por diversas faltas. La etapa inicial del PAD se 

inicia con la aplicación de la Regla 107 de la Ley del Servicio con una resolución u 

otra forma de notificación del acto de inicio dentro del plazo para presentar una 

respuesta. Esta fase es mejor conocida como la fase preliminar del PAD, y en la 

cual se aplica el artículo 107 de la Ley Nº 30057 y se genera la primera notificación 

electrónica al servidor indicando el inicio del procedimiento administrativo 

disciplinario. Los entrevistados afirman que al ser notificados les causó sorpresa 

por no considerar que ellos habrían cometido alguna falta.  

 

Artavia (2018) afirmó que, la notificación escrita da a conocer a las partes o 

terceros, de las todas las resoluciones y otros, considerando siempre el principio 

de publicidad y el derecho a contradicción, ya que no se puede dar cumplimiento a 

algún acto procesal que no ha sido puesto de conocimiento. 
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Figura 6  

Sub categoría Fase instructiva 

 

La fase instructiva inicia cuando el servidor recibe la notificación vía correo 

electrónico, dando lugar a buscar los medios probatorios, para realizar el descargo, 

presentación de pruebas y buscar la admisión de estas para su defensa, esta fase 

culmina con el informe final en el que el OI se pronuncia sobre la existencia o no de 

la falta, sugiriendo al OS la sanción a imponer, si es el caso. De 10 servidores de 

la UGEL Lima Norte que estuvieron inmersos en el Régimen disciplinario solo tres 

fueron encontrados culpables de la falta, según el departamento de recursos 

humanos. Según la Ley Servir (2019) establece que el responsable de recursos 

humanos, debe ser un director o ejecutivo, el cual debe tener como función principal 

vigilar que se cumpla las acciones o actividades en materia en recursos humanos. 

En cuanto a las faltas graves Albañil et al. (2019) señala que dónde se origina el 

incumplimiento del contrato donde también sea imputable al trabajador, la sanción 

puede llegar hasta la ruptura de la relación laboral. 

 

Figura 7  

Subcategoría fase sancionadora 
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Las sanciones se realizaron mediante acto administrativo y fueron 

comunicados a los tres servidores encontrados culpables en la UGEL Lima norte. 

La suspensión temporal de sus obligaciones y del pago. Según Lluncor et al. (2021); 

un servidor suspendido no podrá ser remunerdo el tiempo que dure la sanción por 

la alguna falta cometida. En este sentido, Moron (2017) indicó que la resolución 

sancionadora esta dirigida a un funcionario o servidor, con base al principio de 

legalidad. De la sanción que debe imponerse a los trabajadores del Estado es con 

el fin de corregir la disciplinas y éticas en el marco de un derecho público. 
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Figura 8  

Triangulación de datos 
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La triangulación de la información muestra que el servidor se ve afectado cuando 

está inmerso en el régimen disciplinario bajando su desempeño laboral, así mismo 

se desanima, estresa, asume necesita ser capacitado con frecuencia ante los 

cambios continuos en entidades de Estado. De acuerdo a (De la Cruz, 2020) teoría 

de la potestad sancionadora manifiesta la identificación de la infracción 

administrativa coloca un límite para salvaguardar la potestad punitiva del Estado. 

 

Figura 9 

Diagrama de SANKY: Enraizamiento de las categorías, subcategorías y las 
entrevistas realizadas (Trinagulación) 

 

 

Se ha logrado advertir de las entrevistas efectuadas en su totalidad han sido 

procesados por una denuncia verbal o por no asistir a trabajar por enfermedad no 

justificada. Aunque la UGEL no considera el justificativo presentado sea suficiente 

se debe indagar y verificar su autenticidad antes de iniciar un PAD o descontar las 

inasistencias. Por lo tanto, los 10 entrevistados coinciden que esta forma de realizar 

el PAD desmotiva a los servidores, y afecta el desempeño laboral porque baja el 

rendimiento y por ende la calidad del trabajo. A su vez, Zamin et al. (2021) Los 

factores actitudinales es una disposición de ánimo que se inicia por una respuesta 

sea buena o mala a raíz de una actividad humana, idea u persona, permitiendo 

definir cómo actuar. 
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V. Conclusiones  

 

Primera: Los actores percibieron que el desempeño laboral de los servidores 

inmersos en un régimen disciplinario es afectado, toda vez que existe estrés, 

desmotivación, fallas en la comunicación y fallas en la ética.  

Segunda: Los actores percibieron que el régimen disciplinario no se ha realizado 

de forma correcta; toda vez que, consideran que se ha vulnerado sus derechos 

constitucionales.     

Tercera: Los actores percibieron que la calidad y tiempo de atención se ve 

perjudicado cuando se encuentran inmersos en un procedimiento administrativo 

disciplinario; toda vez que, no pueden mantenerse concentrados y pierden tiempo 

en realizar sus descargos. 

Cuarta: Los actores percibieron que en la fase investigadora se desarrollo de 

acuerdo a Ley; sin embargo, al momento de recopilar información no fueron 

debidamente notificados. 

Quinta: Los actores percibieron que en la fase Instructiva tuvieron problemas; toda 

vez que, no se cumplieron los plazos establecidos en la Ley; sin embargo, pudieron 

presentar sus descargos. 

Sexta: Los actores percibieron que en la fase sancionadora se respetaron sus 

derechos a un debido procedimiento; sin embargo, consideraron que las sanciones 

establecidas no fueron respetando los precedentes emitidos por el Tribunal del 

Servicio Civil.        
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VI. Recomendaciones 

 

Primera: A los servidores que se encuentren en procedimientos disciplinarios que 

asistan a terapias con psicólogos o coaches de vida para disminuir el estrés y 

aumentar el desempeño laboral. 

Segunda: Al jefe de Recursos Humanos elaborar y aprobar un plan de capacitación 

en ética, comunicación y coaching organizacional. Además, realizar evaluaciones 

de desempeño semestrales junto con la detección de necesidades de 

adiestramiento para aumentar la calidad del servicio prestado. 

Tercera: Al Secretario Técnico coordinar con SERVIR a efectos de que brinde el 

apoyo en las etapas de los procedimientos administrativos disciplinarios. 

Cuarta: Formar equipos de trabajo para prevenir una falta y evitar una sanción por 

hecho u omisión de establecido en las normas laborales. 

Quinta: Se recomienda a los jefes de área que realicen capacitaciones sobre 

procedimiento administrativo disciplinario, teniendo en cuenta que participan como 

órganos instructores o sancionadores. 

Sexta: Desarrollar un formato de denuncia que precise la información necesaria y 

los medios probatorios que se podrían presentar.  

Séptima: Se recomienda a los alumnos de posgrado, investigar sobre desempeño 

laboral de los servidores inmersos en un procedimiento administrativo en las 

diferentes instituciones del Estado. 
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Matriz de categorización 

Título: Desempeño laboral de los servidores inmersos en un régimen disciplinario en una UGEL de Lima Norte 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL Categoría y subcategorías 

¿Qué percepción tiene respecto a su 
desempeño laboral estando inmerso 
en un régimen disciplinario en una 
UGEL de Lima Norte? 

 

Conocer la percepción del 
desempeño laboral de los 
servidores inmersos en un régimen 
disciplinario en una UGEL de Lima 
Norte. 

Categorías    Subcategorias Códigos 

Desempeño laboral Calidad y Tiempo de 
atención 

Cambios 
 
Servicio prestado 
 
Celeridad 
 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS    

¿Cómo es su experiencia respecto a 
la fase del procedimiento 
administrativo disciplinario en el que 
se encuentra?  

 
 
 
 

Conocer las experiencias de los 
trabajadores inmersos en un 
régimen disciplinario  

 
 

Régimen 
disciplinario 

Fase investigadora 
 

 
 
 
Fase instructiva 

 
 
 

Fase Sancionadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Denuncia 
Reporte de la falta 
Indagación 
 
 
PAD 
Normas vigentes 
Informe  
 
 
 
Suspensión 
Destitución 
Absolución 

 

 

 



 

 
 

Anexo 2 GUIA DE ENTREVISTA A PROFUNDIDAD 

 

Desempeño laboral de los servidores inmersos en un régimen disciplinario 

en una UGEL de Lima Norte. 

 

I OBJETIVO: Conocer las vivencias sobre su desempeño de los servidores 

inmersos en un régimen disciplinario.  

Datos informativos:  

Fecha:   

Nombre del Entrevistado:  

Tiempo de servicio: 

Profesión:  

Condición Laboral:  Nombrado (   ) Permanente (x) Contratado (   )  Locador 

( ) Participa como: Procurador (   ) Abogado () Asistente (   )   

II. Información respecto al tema de estudio.  

vivencias sobre su desempeño de los servidores inmersos en un régimen 

disciplinario  

 

2.1. ¿Actualmente se encuentra en un proceso administrativo disciplinario? 

 

2.2. ¿Qué concepción tiene usted sobre el proceso administrativo 

disciplinario? 

 

2.3. ¿Qué aspectos considera necesarios para desarrollar un proceso 

administrativo de calidad desde una praxis ético significativo? 

 

2.4. ¿Considera que es justo el proceso disciplinario en el que está inmerso? 

Si la respuesta es sí (Relatar) 

 

2.5. Desde su experiencia: ¿Cómo este proceso disciplinario a afectado su 

desempeño laboral? 

 



 

 
 

2.6. En su opinión: ¿Cómo este proceso disciplinario ha afectado, alterado, 

cambiado su vida familiar? 

 

2.7. ¿Cuál es su percepción con respecto a la situación laboral en que se 

encuentra actualmente? 

 

2.8. ¿Cómo servidor público que factores considera pertinente considerar 

para tener un desempeño laboral basado en la ética? 

 



 

 
 

Anexo 3 Asentimiento informado 
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